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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lat leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOLKTIB KB OFIOIALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á lo* Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden den de Atril de 1839.) 

me p u b l i c a todo* dáaa excepta loa d o m i n g o * 

PBECI0S D E 8PB8CBIPOI81I 

En esta capital, llevado á domicilio, io% pétete» cincuenta eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, die» p ocho al semestre y veintiocho petetet cincuenta eintimot por uu año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
& instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero analta SO cénit moa de pe«esa 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Ejercicio de 1 8 9 4 - 9 5 . - 2 . ° trimestre 
Debiendo haber ingresado los 

Ayuntamientos de esta provincia en 
la Depositaría de esta Diputación, en 
los primeros dfas del presente mes, 
las cuotas del segundo trimestre del 
actual año económico, por reparti
miento provincial, y con el fin de que 
cumplan con el deber que la ley les 
impone, se lo recuerdo por el presen
te anuncio, esperando de los señores 
Alcaldes se sirvan efectuar el pago; 
en la inteligencia de que de no veri
ficarlo y por sensible que me sea, la 
Diputación cumplirá con lo que pre
ceptúa la ley vigente. 

Madrid 8 de Noviembre 1894.= 
El Gobernador, M. Duque de Tama-
mes. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1J 

(Continuación) 

ARTÍCULO 66. 

Los nevieros, cargadores ó consigna
tarios, podrán pedir le rectificación de 
cualquier error que oontenga el mauifiesto 
bisado de que sea portador el Capitán, ha* 
siéndolo presente por esorito al Adminis
trador de la Aduana de destino, ó al Cón
sul que haya visado el dooumento, ó á la 
Dirección general; expresando, con la cla
ridad debida, cuál sea el error y oómo 
debe enterderse rectificado; á cuyo efeoto, 

(1) Véase el BOLETÍH núm. 271. 

se indicará en el esorito el número y la 
clase de bultos á que la r e c t i f i c a c i ó n se 
re f ie ra , su peso bruto y la clase de la mer
cancía que contenga. 

Los Administradores remitirán estas 
solicitudes á la direooión por el primer 
correo que pueda aloanzarse después de 
presentadas; expresando la hora en que lo 
hayan sido, y si antes de ésta había ó no 
llegado el buque al puerto. 

Los Cónsules podrán dirigir por te lé
grafo estos avisos á los Administradores 
de las Aduanas, los que en tal caso oficia
rán á la Direcoión, inoluyendo el telegra
ma original que hayan recibido. 

Las rectificaciones deberán pedirse an
tes de que hubiese llegado el buque al 

! puerto español de destino do la mercancía, 
I excepto en los casos que se refieran á i n -
| clusión ó exclusión de partidas ó bultos eu 
| el manifiesto, cuyas r ec t i f i cac iones ha

brán de presentarse necesariamente, para 
ser admitidas, cuando el buque no hubie-

j re llegado á puerto alguno de España. La 
Direcoión podrá admitir, ó no, la rectifi
cación solicitada. 

ARTICULO 67. 

A l entregar el Capitán su manifiesto 
presentará también: 

1.° Una relaoión nominal de los pasa
jeros que conduzca el buque para el mis
mo puerto y deban desembarcar eu él , con 
expresión del número de bultos de equi
paje que á cada uno co r r e sponda . Este do
cumento se visará por el servioio sanita
rio, y oo se dispensará al Capitán de p r e 
sentar lo , "aun cusndo sea negativo. 

Y 2.° Una lista de las provisiones de á 
bordo, oon el detalle de su oantidad y do 
su clase. 

Se consideran provisiones de á bordo 
los géneros siguientes: 

Aceite, aguardiente, arroz, azúcar, bu
jías, café, carbones, carnes frescas y sala
das, cerveza, chooolate, conservas alimen
ticias, dulces, galleta, granos, harinas, 
huevos, legumbres seoas, licores, mante
ca, pan, patatas, pasta para sopa, pescados, 
reses y aves vivas p a n alimentación, sal , 
sidra, tabaoo, té, vino, vinagre y demás 
géneros de oomer, beber y arder. 

ART.CULO 68. 

Cuando el Administrador de la Adua
na reoiba el manifiesto, pondrá á con
tinuación de él la palabra admitido, ex

presando la feoha y la hora, y lo pasará 
á la Intervención para que se numere, re
gistre y ooteje con los conocimientos. 

En el plazo deveinticuatro horas, á oon
tar desde la en que se admitió el mani
fiesto original, el Capitán del buque, sea 
éste de vapor ó de vela, presentará una 
copia de aquel documento, si el barco no 
lleva carga para otro puerto, y si la l le 
vase, presentará una copia general del 
manifiesto y otra parcial de la carga des
tinada al puerto respectivo. 

La copia ó copias que, según los oa
sos, se presenten, serán cuidadosamente 
comprobadas con el original; autorizán
dose la diligencia de oomprobaoión por 
el In te rven tor de la Aduana, quien hará 
constar on aquélla si el original está ó no 
visado por el Cónsul. 

Ea el oaso de conduoir los buques car
ga para otros ú otros puertos de la Pe
nínsula, se habil i tará la copia general 
oomo manifiesto de ruta, y con los debi
dos refrendos y diligenoie de comproba
ción, visado y resultado de la desoarga, 
se devolverá oportunamente al Capitán 
para quo continúe su viaje. En los Puer
tos intermedios se presentará el mani
fiesto de ruta y dos copias parciales de le 
carga destinada á ellos, visándose oou la 
correspondiente diligencia de descarga el 
primero, quo será devuelto al Capitán; y 
en el último puerto para el que se con
duzcan mercancías del extranjero y cuya 
Aduana deba, por aquel motivo, recoger 
el citado manifiesto de ruta, se presentará 
sólo una copia parcial 

En las copias de los manifiestos podrá 
consignarse, cuando de ello hubiere nece
sidad, la declaración de oualquier con
cepto omitido en el original; pero sin a l 
terar, en lo más mínimo, el texto de este 
respeoto al número de bultos, oíase de las 
mercancías, peso y consignación que ye 
consteu en aquél . 

E l consignatario en el primer puerto, 
del buque quo conduzca mercancías del 
extranjero para otro ú otros de la Penín
sula, otorgará obligación respondiendo de 
la presentación de dicha earga en los res
pectivos puertos, hasta que se ultime y 
canoele el manifiesto de ruta, aunque á la 
vez haga el buque el comercio de cabota
je, en el concepto de que si el buque v o l 
viera á tooar en puertos extranjeros con la 
carga que condujere para otroe de España, 

rebasando las escalas indicadas en el m i -
nifiesto de ruta, se entenderá como nueve 
dicha expedioión, quedando sujeta á las 
prescripciones generales de estas Orde
nanzas. 

No se considerarán, sin embargo, como 
nueva expedición del extranjero, la escale 
que el buque pueda hacer en Tánger , en 
Gibraltar ó en los puertos de la coala de 
Portugal; siempre que aquél no se separe 
del itinerario normal que indique el m a 
nifiesto de ruta, con referencia á las esca
las progresivas de los puertos de E s p a ñ a . 

L a mencionada obligación suscripta 
por el consignatario del primer puesto, se 
cancelará tan pronto oomo la Aduana del 
en que termine la expedición de importa
ción, dé aviso á la de origen de haber re
cibido y ultimado el manifiesto de ruta 
en ia forma prevenida. 

Estos avisos ee t ransmi t i rán con l a 
mayor regularidad y urgencia. 

ARTÍCULO 69. 

Los manifiestos originales deberán es
tar redactados en idioma español, francés, 
ingle> ó en el de la nación á que el buque 
pertenezca; y podrán venir escritos en 
papel eomún, ó en el impreso oficial y 
timbrado que las Aduanas expenden para 
las copias, y quo puede emplearse en e l 
original oon sólo tachar la palabra 
acopian. 

Cuando no se presenten redactados en 
idioma español, serán admitidos por el 
Administrador, se les pondrá el sello de 
la Aduana y se entregarán al oonsignato-
rio del buque, para que se traduzcan á 
costa del Capitán; debiendo devolverse á 
la Aduana el original y la traducción, en 
el plazo máximo de veinticuatro horas. 

Sólo podrán autorizar la traduooión 
los Intérpretes jurados, los Corredores i n 
térpretes de naves y los Cónsules de lae 
naciones con los cuales existan convenios 
en que se estipule que las traducciones de 
documentos hechos por dichos Agentes 
tengan fuerza y validez. 

ARTÍCULO 70. 

Los petrechos y las provisiones de los 
buques, así cargados como en lastre, pro
cedentes del extranjero, estarán bajo le 
vigilancia do la Aduana, mientras aqué
llos permanezcan en los puertos, á fin de 
impedir que se desembarquen ó se tras
borden, sin perjuioio de lo cual los A d * 



ministradores de Aduanas podrán, c a t a 
do lo estimen conveniente, reclamar á los 
Capitanes de buques ls Juatificaoión del 
empleo, ó consumo á bordo, de los efeeo-
tos de pertrechos y provisiones qae se hu
biesen manifestado, exigiendo los dere
chos correspondientes á lss cantidades 
de unas y otras qoe no eperezoen legíti
mamente invertidas á bordo. 

Siempre que se pida el alijo y despa
cho, total ó parcial, de efeotos de petre-
ehos ó de provisiones, se concederá desde 
luego, habilitándose la oorrespondiente 
declaración, oon referenoia al manifiesto 
ó lista en que, según el ceso, consten re
lacionados. 

Cuando se condujesen como pertrechos 
y provisiones de á bordo, efectos que no 
pueden propiamente calificarse de teles, 
se considerarán como no manifestados, 
aun ouando se hellen comprendidos en la 
resl ación ó liste oorrespondiente, aplicán
doles la legislación penel que prooede. 

SI los Administradores de Aduanas 
observasen que les cantidades de efectos 
manifestados oomo pertrechos ó como pro
visiones, erau excesivas en relaoión con 
l s olese, condiciones y servioio del buque, 
podrán disponer que el exceso quede guar
dado en camarotes ó penóles precintedos, 
levantando los sellos cuando los buques 
hayan salido del puerto. 

Pare el mejor cumplimiento de este 
precepto en le porte referente á tabeco, se 
observarán las siguientes reglas: 

1. * £1 Capitán y cade uno de los t r i 
pulantes de un buque pueden condnoir 
pere su consumo á borde hasta tres k i lo 
gramos de tabeco eleboredo de cualquie
ra cíese, y si llevase pesejeros podrá tam
bién conducir, como provisión de la nave, 
hasta dos kilogramos por oede uno, inclu
yendo la totelidad en le correspondien
te lista; pudiendo los Administradores de 
las Aduanas hacer uso de ls faculte! que 
consigna el párrafo anterior, con le parte 
de provisión que considere excesiva, en 
relación con el tiempo de estancia del bu
que en le puerto. 

2. a S i el Capitán condujere tabaco en 
cantidad superior á la anteriormente fija-
de como provisión máxime, no podrá ma
nifestarla en tal conoepto, sino que deberá 
incluirle bajo el evisado consular y como 
de tránsito, cumpliendo todas les condi
ciones y requisitos que determine el ar
ticulo 178 de estas Ordenanzas, imponién
dole en otro ceso la pena señalado en el 
párrefo 2 .° , caso 11, art. 304. 

Y 3 . a Cuando los buques regresen el 
extranjero desde el puerto en que termine 
l a expedición de importación, la Aduana 
se cerciorará de que existe ¿ bordo la pro
visión de tabaco que corresponda; exigien
do en otro caso al Capitán le responsabi
lidad establecida en el párrafo 3.°, caso 11 
del art. 304. Si el buque saliere pere otro 
puerto de España, se expedirá certificación 
en que conste el sobrante de provisión de 
tebeoo qne resulto, entregándose dioho 
documento al Capitán, bajo obligación 
que otorgará el consignatario de eoreditar, 
con certificación expedide por la Aduana 
del puerto desde el que emprende el bu
que nuevo vieje el extranjero, la existen-
eie del tabaco á bordo; exigiéndose, caso 
de no presentar en plazo prudencial el c i 
tado documento, los dereohos que corres
pondan, según terife de tabacos. 

ARTÍCULO 71 . 

E l Administrador de le Adusns podrá 
•n oualquier tiempo practicar visite de 

fondeo; y si lo estime eonvenlente, sellar 
les escotillas, mamparos y demás depar
tamentos cerrados del buque, hasta qne 
principien las opereoiones de descarga. 

Dioha visita se repetirá cuantas veces 
sea necesario, y le facultad de hacerla 
puede delegarse en un empleedo de la 
Aduane ó en el Jefe de Carabineros del 
puerto ó sección. 

Antes ó después de la visita podrá el 
Administrador examinar el sobordo, los 
conocimientos, el Diario de navegación y el 
rol del buque. 

SI le nevé fuese extrenjere, se derá 
sviso el Cónsul de l s neclón á que perte
nezca, fijendo la hore en que la visite deba 
verifioarse; pero en el ceso de que pásese 
ésta sin beber comparecido dicho funoio
nario, se llevará aquella á efeoto, hacién
dose constar le ausencia del Cónsul por 
note que quedará unida el manifiesto. 

ARTÍCULO 72. 

E l domicilio del Capitán para todos 
los efeotos de estas Ordenanzas, es la casa 
del consignatario del buque; en su defec
to, le del Cónsul de la nación á que per
tenezca y á falta de embas, el mismo 
buque. 

Los oficios y comunicaciones que le 
Adueña dirije el Gepitán y se entreguen 
en le cese coosignatara, en el Gonsuledo 
ó á bordo, según los casos, se oonsidera-
rán para todos los efectos lególes como 
entregados personalmente al Capitán. 

ARTÍCULO 73. 

La Direooión de Sanidad marítima pa
sará á la Adueña en les primeras hores 
de cede día, una nota de la entrada y sa
lida de los buques de todes pro edenoies 
y comercios verificadas en el anterior, ex
presando el nombre de los buques y de 
sus Capitanes, la neoionalidad y el punto 
de procedencia ó de destino respectiva
mente. 

Dicha note deberá sellarse por la Adua
ne; y diariamente ó en los plazos oportu
nos, según el movimiento de buques en 
ei puerto, se comprobarán oon ella los 
asientos de los libros de manifiestos y de 
carpetas, bajo la responsabilidad del In
terventor. 

ARTÍCULO 74. 

E l Administrador de la Aduane mon
dará fijar diariamente y en sitio visible de 
le oficina, une nota autorizada con su 
firma, de los buques que entreron en el 
puerto, de le hora en que fondearon y de 
la en que presenteron su manifiesto. 

Dichos anuncios servirán pare compu
tar loa plazos señalados en estss Ordenan
zas, y no se quitarán hasta que heyan 
producido todos sos efectos. 

Notas iguales, cómpreos!vas de lss en
tradas verificados en cada día, se inserta
r á n en los periódicos de la localided, si los 
hubiere. 

Sección segunda 
De la descarga de mercancías 

ARTÍCULO 75. 

Corresponde al Gobernador de la pro
vincia desiguer las zonas del puerto donde 
hayan de verificarse las operaciones de 
doscerga y demás que se rolaoionsn oon 
el servicio de Aduanas; pero el Adminis
tra ior respectivo deberá ser oído por la 
Autoridad expresado, con arreglo el art. 32 
de la ley de 7 de Majo de 1880. 

ARTÍCULO 76. 

Ls descarga de buques de cualquiera 

clase en el oomeroio de importeoión, ss 
hará por medio de licencias de alijo, cu 
yos documentos comprenderán todalaear-
ga manifestada pare el puerto. 

E l Administrsdor clasificará al mar- . 
gen de dichss licencias, en el momento en 
que se le presenten, lss mercancías qne 
hayan de quederse en el muelle para su 
despacho en él, y lss que deben condu
cirse á los almacenes de le Aduana del De
pósito. (Véase el Apéndice núm. 6.) 

La Adnena podrá eutorlsar á los con
signatarios de buques que heyen de per
manecer poces hores en el puerto, ó enys 
descarga ses urgente áque redsote 1 a licen
cia de elijo; habilitándola ten luego como 
se presente y se compruebe oon el mani
fiesto. 

ARTÍCULO 77. 

L a descarga de meroencies habrá de 
empezer inmedietamente después de ob
tenido el permiso de la A d u c í s , si censes 
de notorio justificación no lof%mpldieseo, 
y oontinuará sin demoras n i aplazamien
tos baste qne se terminen. Los Adminis
tradores de Aduanes podrán, si lo estime-
sen conveniente, fijar plazos prudenciales 
psra finalizar Ies descargas, sin prorro
garlos, excepto por motivos muy funda
dos. Las opereciones de descarga sólo 
pueden hacerse desde medie bors sotes 
de salir el sol hasta media hore después 
de ponerse; pero ouendo se trete de 
baques que tengan escala fija y hayan 
de permanecer pocas horas en el puerto, 
continuarán por le noche las descargas 
que hayan empezado durante el d ís . En 
este caso, le cerga que se desembarque 
de noche quederá convenientemente acon
dicionada en gebarras, ó de ia manera 
que el Administrador dispongo, hasta que 
sea de die. 

Será obligatorie la oonoesión del per
miso de descarga en dios festivos para 
los buques de escale fije, previemente . 
enunciada el público, y que hallan de 
permeneoer pocas hores en el puerto. 

Pera los que no se hallen en estes 
oirounstancias, como también psre conti
nuar descargas empezadas en días labora
bles, será potestative de los Administra
dores la habiliteción de dies ó de horss 
extraordinarias; entendiéndose que, asi 
en este caso como eu el enterior, le oitada 
concesión no excluirá le que los interese-
dos deban obtener de otres Autoridedes 
competentes, si fuese neceserio. 

A R T C U L O 78. 

L a descarga se hará atracando al mue
lle los buques en los sitios designados, se
gún lo dispuesto en el ert. 75. Si los bu
ques no pueden etreoar el muelle, se em
plearán embaroaolones menores pare la 
desesrge. 

En este últ imo ceso, el patrón de le 
embaroeoión llevará une papelets, firma
da por el consignatario y visada por el 
Administrador ó por el Jefe del Resguar
do, si aquél le hubiese delegado pare el 
ofecto, en le que cooste la autorización de 
emplearse en le descarga. 

Dicho popolete se entregerá á los i n 
dividuos del Resguerdo que se hallen á 
bordo del buque, y éstos dsrán en cembio 
de elle el patrón otra telonaria firmado, 
expresando le parte de oerge que llevo, y 
previa le anotación de le mismo el res
paldo dele papeleta del consignatario. 

No se permitirá atroeor ol costado de 
los buques en desoorgs, emberceoón a l 

guna que no sea de las destinados á aqu«. 
Ha opereeión. 

Los barcazas, cuando vayan cargados 
desde el buque al muelle, serán acompa
ñados por nn individuo del Resguardo 
que no permitirá se acerquen el costado 
de ninguna otra embaroión, n i ss deten, 
gan en su oemino. 

A l llegar los barcazas s i muelle, se 
eoloesrán en él los bultos que conduzcan, 
y el Jefe del Resguardo examinará y co
tejará ous clases, marcos y números oon 
los expresados en l s licencia de elijo y 
pepeleta del patrón, que devolverá á éste 
eon el recibí; dendo porte por oficio ol 
Administrador de cualquiera falta de 
conformidad que observase. 

Lo responsabilidad de los Capitanes, 
para los efeotos de estos Ordenanzas, no 
cesará hasta que dé por recibidos los bul
tos el oitsdo Jefe del Resgusrdo. 

Termlnede lo descarga, se devolverá 
á ls Aduana la lioenoia de alijo, con el 
cumplido y advertenoie en que dioho Je
fe consigne el resultedo, previo oopia del 
dooumento en el libro que la Seooión de 
Carabineros tendrá poro este efecto. 

Cuondo se trate de mercancías á gra
nel, el Administrador de la Adueña dio
tará les regles oportunos pora le Inter
vención de la desesrge, y dispondrá lo 
mañero de poner el cumplido el Resgusr
do en lss licencies de elijo. 

ARTÍCULO 79. 

E l gonsdo podrá desembarcarse en el 
momento de llegar los buques conducto
res al puerto, y dentro de lss hores habi
litadas, previo obligoción que prestará el 
consignatario de cumplir todos los forma
lidades administrativas y satisfacer los 
derechos. E l acto será presenciado por el 
Viste que boyo de firmar el aforo, el cual 
tomará noto en le libreta de despecho del 
número y olese de cobezos desembarca
das, expidiendo el correspondiente levante. 

Le 8 ostras extranjeras destinadas á 
criaderos, se depsoharsn en la mismo 
forma prevenido en el párrafo anterior. 

ARTICULO 80. 

Si los efectos desembarcados debes 
despecharse en almacenes, serán acompa
ñados por individuos del Resguardo á lo 
Aduane ó al Depósito, según los cosos, 
expidiéndose por el Jefe de Gorobineros 
del puerto ó Secoión un conduce que lleva
rán dichos individuos, en el que oonste el 
pormenor de los bultos, con referencio á 
lo licencio de alijo y al resultado de lo 
oonfrotoción. Dichos documentos serán 
devueltos al oitodo Jefe por el mismo 
conducta, con el recibí de los bultos en 
almacenes, firmado por el empleedo res
pectivo, quien aooterá en el conduce el 
estedo exterior de aquél los y si tienen 
señales de evorío ó de haber sido abiertos. 

Los Administradores sdoptsrán las 
medidos de seguridad neoesarios, respeo
to de la oarga desembarcada que no pue
de conducirse á almacenos ó despacharse 
en el muelle durente el die; pudiendo 
tembién disponer lo que convengo poro 
que no quede ninguno ola almacenar ó 
despachar, si las oondioiones de la loca
lidad no permitieran obtener aquellas se
guridades. 

ARTICULO 81. 

Poro desembarcar equipajes de viaje
ros, bastera que el Jefe del Resgusrdo, al 
haoer le visite de entrode el buque, firme 
lo relación de ellos que presento el Gopi* 
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lio. remitiéndola 4 la Aduana, previa 
tooforniidad del número de bultos que se 
desembarquen. U n individuo del Res-
guardo acompañará los bultos al local 
donde deban reconocerse, y el empleedo 
qae intervenga el reconocímien pondrá la 
¿¡Ugeneia del resultado que aquél ofrezca 
,1 pie de le relaoión menor nada. Esta se 
a ajré al manifiesto de sn referencia. 

gi algún viajero no quisiere desembar
car por el pronto su equipaje, se anotará 
iiieo la relaoión; pero para desembarcar
los después, habrá de pedir permiso a l 
^ImiuHtrador de la Aduana, que lo otor
gará en la misma solicitud; entendiéndo
se qoe no podrá exoeder de veinticuatro 
iioras el plazo pare solicitar dioho desem
barque. 

A. instanele de los Capitanes ó consig
na ta r ios , y previa fianza de volver á re
embarcarlos, se permitirá la descarga del 
relimen , pipería, cronómetros y demás 
efeotos del baque ouya reparación sea ne
cesaria, 

ARTÍCULO 82. 

Será de oficio el desembarque: 
1. ° De las mercancías cuye consigna

ción haya sido renunoisde, ó cuyo con
signatario no se presente dentro de los 
términos prefijados, ouendo el conoci
miento sea á ia orden. 

2. ° De las meroanoías qne no hayan 
sido desembsroadas en el tiempo que de
termina el art. 77. 

3. ° De los géneros apresados y traídos 
il puerto por buques guardacostas. 

4. ° De los equipajes de viajeros qne no 
se hayan desembarcado dentro de las vein
ticuatro horas después de la llegada del 
buque. 

Y 5.° Cuendo el Cepitán no presente 
manifiesto el teroer requerimiento del A d 
ministrador. 

Para baeer las deseerges de ofioio, se 
expedirán las licencias correspondientes, 
de que se tomará razón en un registro es
pecial; practicándose enantes formalida
des se hayan estableoidas para ios oasos 
ordinarios. 

De todos los gastos que ocurran en las 
descargas de ofioio hasta el almaoenaje 
de las mercancías, responderán el causan
te, ó la misma meroanoía cuando ésta no 
tenga dueño ó se venda por la Aduana. 

ABTICÜLO 83. 

Cuendo se descarguen por equivoca
ción en cualquier puerto de España, bul
tos destinados á otros, el Administrsdor de 
la Aduana los entregará al oonsignetorio 
de la nave, á fin de que los remita á su 
destino, previas las formalidades siguien
tes: 

1. a Que los bultos consten eo el ms
nifiesto generel, designados pars el ponto 
i que se pretende remitir. 

2. * Qne se prsetique el reconocimiento 
y aforo de su contenido con los requisitos 
presciptos psra el adeudo de mercancías. 

3. a Que el oonsignetorio preste obl i 
gación basteóte á responder de la entrega 
del bulto ó bultos en el puerto de destino, 
tuya obligsción se eanoelará ouándo se 
'eeiba aviso de le Aduana respectiva, ei 
fueran para otro puerto de Espsña, ó cer 
tifiesoión de le Adnane extranjera visada 
Por el Cónsul español, si hubiesen sido 
manifestados de t ránsi to. 

En este últ imo oaso, deberán exigirse 
desde luego les penalidades que prooedsn, 
*i hubiesen resultado difereneies entre el 
'«conocimiento y el manifiesto. Si oo se 

presentase en el plezo prndenoial le certi
ficación, acreditando le llegada y despe
cho de los bultos ea el puerto extranjero 
de destino, se impondrán las penas seña
ladas para los bultos no comprendidos en 
manifiesto. 

La Administrsclón conservará mues
tras de las mercancías siempre que su ca
lidad lo permita. 

ARTICULO 84. 

Si el manifiesto de un buque consig
nara alguna meroanoia á Aduana no ha
bilitada para su despacho, el Administra
dor de ésta ls remitirá en el mismo buque 
conductor, ó en otro, á la más próxime 
que goce de la necesaria habilitación, bajo 
formalidades análoges á las prevenidas en 
el articulo snterior. 

ARTÍCULO 85. 

Terminada le descarga de las mercan
cías procedentes del extranjero y destina
das al puerto, el Administrador por si 
mismo, ó delegando la facultad en un em
pleado de la Aduane, ó en el Jefe de Cara
bineros del muelle ó seooión, prseticará 
visita de fondeo á la nevé. 

En los buques que lleven manifiesto 
de ruta, la operación se verificará oon 
presencia de una papeleta que expedirá el 
Administrador y á la cual se unirán dioho 
manifiesto y la lista de provisiones de la 
nave, y terminada la visita, se entregará 
al Capitán el manifiesto, bajo reoibo que 
firmará en la misma papeleta. 

Si el buque no debiera llevar mani
fiesto de ruta, se expedirá igusl papeleta, 
uniendo á ella la lista de provisiones, adi
cionada oon la relaoión de pertrechos de 
á bordo que consten en el manifiesto. 

ARTÍCULO 86. 

Para verificar la desoarge de un buque 
apresado, se constituirán á su bordo el 
Administrador ó el empleedo que le re
presente, el Jefe a prehensor , el Cspitán de 
le embaroación ap r ehend ida , y eo su de
feoto, los individuos de le tripulación que 
heye presentes. En el osso de no haber 
n i n g u n o , se citará, si el buque es español, 
al Juez munioipal del distrito, y si e x 
t ranjero, al Cónsul de la nación respecti
va. A presenoia de todos se irán extra
yendo los bultos uno á uno, y poniéndolos 
sobre cubierta, se redaotará una relaoión 
expresiva'de la clase de envases, su nú
mero y marcas, que firmará el Adminis
trsdor, sirviendo de lieenoia de alijo. 

E l Jefe del Resguardo del puerto com-
pr )hará esta relación y hará acompañar 
los bultos á la Aduans, doude se recibirán 
por el Alcaide. 

Después de pesados y prenointados en 
presenoia de uno de los aprehensores, se 
enotará el peso en le relación menolonede 
y se custodiarán las merosneíss en el 
almscén destinado á este servioio, Si no 
fuese posible que todos los bultos se des
embarquen en una misma barcaza, se 
formará nue releoión pere oede remess. 

E l Interventor de le Adueñe expedirá 
une certificación, en viste de les reléelo-
nes, que entregare el Jefe a prehensor pere 
su reeguerdo. 

Cuendo se considere neoessrio hacer 
el fondeo de los buques apresados por la 
Marine, preseocisrán el soto el Adminis
trsdor ó un delegado suyo del orden o iv i l , 
euxiliedo por los mismos aprehensores. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Distr i to Forestal de M a d r i d 

E l dís 24 de Noviembre y á las onee de 
su meñana, se celebrará oon las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorisl 
del Ayuntamiento de Montejo déla Sierre, 
le euerte subasts del aprovechemiento de 
pestos del monte denominedo «La So
laría,» perteneoiente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y eondieiones de los pliegos que 
*e hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado municipio.=E1 logeniero Jefe, 
Bernabé Michelena. 

E l día24 de Noviembre y á las dooe de 
su msñsns , se eelebrsrá oon lss formali
dades estableoidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Montejo de la 
Sierra, la cuarta subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
«Huerta del Chaparral,» perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipoy condioiones de 
los pliegos que se hallando manifiesto en la 
Secretaría del expresado munioipio.=sEl 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 24 de Noviembre y á las dooe de 
su mañana, se celebrará con las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Arganda, la tercrea 
subssts del aprovechamiento de leñss del 
monte denominado «Dehesa Rivera y Soto 
de la Isla,» perteueoientes á dicho pneblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los pliegos que 
se hallan de manifiestoen la Secretaría del 
expresado munici pió.—El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

E l día 24 de Noviembre y á las dooe 
de su mañana, se celebrará con las for
malidsdes estableoidas en la Sala Consis
torial del Ayuntsmiento de Villanueva 
de la Cañada, la ouarta subasta del apro
vechamiento de bellota del monte deno
minedo «Dehese boyel», perteneoiente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y condioiones 
de los pliegos queso hsllan de manifiesto 
en la Secretaria del expresado m unlci pió. = 
E l logeniero Jefe, Bernabé Michelene. 

E l día 24 de Noviembre y á las doce de 
su m a ñ a n s , se celebrará con las formali
dades estsbleoidss en la Sala Consistorisl 
del Ayuntamiento de Horoajuelo, la cuar
ta subasta del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado «Prado Palaucer,» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se hsl lsn 
de manifiesto en la Seoretaria del expresa
do munic ip¡o .=El Ingeniero Jefe, Berna
bé Miohelena. 

COMISIÓNJWINCIAL 
Sesión de 27 de Octubre d» Í894 

PRESIDENCIA D E L SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Huerta y Romillo. —Fernández 

Morales.—Borrallo.—Talavera.—Pf 
y Arsuaga. —García Gordo.—Alva
rez.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de anos 
anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1894 
Alcalá de Henares 

42. José Orche.—Exceptuado: re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 69 de la ley. 

Valdeolmos 

1. Nicolás Victorio de Vargas 
López. —exceptuado: recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Charaart ín 

23. Andrés Francisco Martín 
Ruiz.—Exceptuado: recluta en de
pósito, comprendido en los casos 2.° 
y 10 del art. 69 de la ley. 

Miradores de la Sierra 

3. Miguel Riaza Loreníe.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

El Molar 

*4. Federico G mzález Guzmán.— 
Exceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

Talamanca 

3. Facundo Asenjo Bravo.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
el padre útil para el trabajo. 

Aranjuez 

31. Domingo González 3onzá-
lez.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla legal. 

Belmonte H e Tajo 

11. Andrés Escamilla Salinas.— 
Util condicionalmente. 

Chinchón 

2. Pablo Ontalva García.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido on el caso 10.° del art. 69 
de la ley. 

Estremera 

2. Aniceto Daniel Chacón Delga
do.—Soldado sorteable. No ha lugar 
á la excepción por hallarse el her
mano sirviendo con licencia ilimi
tada. 

Villarejo de Sálvanos 

3. Francisco García Fraile Gar
cía.—Exceptuado: recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° de! 
artículo 69 de la ley. 

Vlllamanrique de Tajo 

4. Autonio Fernández Gonzá
lez.—Exceptuado: recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

San Martín de Valdeiglesias 

18. Felipe Maqueda Bravo.—Ta
lla, 1*450 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 66 de 
la ley. 

48. Clemente Blázquez de Fran
cisco.—Exceptuado: recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

53. Antonio Barderas Pórez.— 
Talla, 1*505 mm.: recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

Pozuelo de Alaroón 

10. Tomás Gaváu Aguedo.—Sol
dado sortoable. No ha lugar á la ex
cepción, por haber resultado el pa
dre útil para el trabajo. 
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Universidad 

337. Lamberto Soto Marcos.—In
útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Inclusa 

68. Teodoro González Fernán
dez.—Soldado sorteable 

Congreso 

20. Gregorio Castro Díaz.—In
útil: excluido totalmente. 

74. Félix Méndez Mera—Inútil: 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Centro 

72. Sebastián Sainpere Pasquet.— 
Excluido por hallarse comprendido 
en el caso 7.° del art. 63 de la ley. 

Latina 

189. Valentín Rincón Manso.— 
Revisado el expediente de excepción 
alegada por este mozo, se reforma, el 
fallo fecha 10 del corriente, que le 
declaró soldado, y de acuerdo con el 
del distrito, se le declara exceptua
do; recluta en depósito, comprendido 
en el caso 2.° del art. 69 de la ley. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1893 
Alcalá de Henares 

28. Gustavo de Armas Fernán
dez.—Prófugo. 

San Fernando 

3. José Lanillos del Cerro.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, como comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

Valdilecha 

17. Gonzalo de la Plaza Martí
nez.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla. 

Cadalso 

13. Mateo Sac Muñiz.-—Excep
tuado: continúa de recluta en depósi
to, como comprendido eu el caso 10.° 
del art. 69 do la ley. 

Aranjuez 

26. Braulio Díaz Ruiz.—Soldado 
sorteable por no justificar su excep
ción. 

48. Agustín Huerta Hernández.— 
Soldado sorteable por no justificar su 
excepción. 

Universidad 

401. Pedro Villaarail de los Ba
rrios —Inútil: recluta en depósito, | 
como comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
Alcobendas 

9. José Díaz Lecína.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito, como 
compreudido en ol caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Aranjuez 

34. Lucio Hidalgo Villarejo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, como compreudido en los 
casos 2 0 y 10.° del art. 69 de la ley. 

Hospicio 

417. Maurio López-Roverts Te-
rry.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, como comprendido en el caso 
1.° del art. 66 de la ley, 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Hospital 

172. Pedro Díaz Pinés.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1888 
Hospicio 

391. Jesús Astorgano Nuevo.— 
Talla, 1*535 mm.: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884 
Palacio 

128. Mariano Rubio Ramírez.— 
Talla, 1*520 mm.: exento de respon
sabilidad, comprendido en el art. 88 
de la ley. 
Q u i n t o s d e o t r a s p r o v i n c i a s 

Reemplazo de 1894 
Cor uña.—Santiago de Compostela 

José Gregorio Lorenzo Cal vi ño.— 
Talla, 1'500 milímetros. 

Reemplazo de 1893 
Oviedo. —Oviedo 

Joaquín Arizmendi Atorrosagas-
ti.—Reconocido útil. 

Se levantó la sesión. =E1 Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de cédulas personales 

E l errendeterio del impuesto en le pro
vincia comunica á ests Administrsción 
que en oumplimiento del ert. 39 de la 
Instrucción de 27 de Meyo de 1884 y desde 
el día 28 de Septiembre próximo pasado, 
hasta el 5 del ectuel los Recaudadores y 
Agentes suxilieres en le eepitel, hen efec
tuado le visite á domioilio en los distritos 
y callos que siguen: 

Distr i to de F a lacio .—José Can iseres, 
Beetes (eelle de), Beatas (travesía de las), 
Castro, Conde Toreno (plaza del), Cristo, 
Comendadoras (piase de les), E n c a r n a 
c ión (calley plaza do le), Dos Amigos, F a c 
tor, Felipe V , Garduña, Jueo de Herrero, 
Luzón (trovesía de), Manuel, Mártires de 
Aloelá, Ministerios (pieza de los), Monse-

rrot, Negras , Oriente (plezs de), Isabel la 
Cetólioe, Pavía, Perode (calle de lo), Re
jos, Reloj (calle y trovesía del), Reyes, Re
moles, Rebeque, Requeno, Rosol, Son Ber-
nordino, Son Hermenegildo, Son Ignscio, 
Son Marcial (plsza de), Ssn Nicolás (calle 
y plaza de), Santo Morgorits, Sentiego (ee
lle y plezo de), Vergere, Vientos, Torije. 

Distr i to de l a Un ive r s idad .—Anto 
nio Polomino, Areneros (poseo de), Blosoo 
de Gerey (oalle, plozo y oellejón de), Blos
oo de Goroy (Interior), Calvo Aseoslo, Co
lón, Cerro del Pimiento, Conde Duque 
(ronda del), Canal de Isebel II, Daoiz, D i v i 
no Postor, Estrelle, Fuencarral, Fernendo 
el Católico, Fernándes de los Rios, Fran
cisco Rioe, Guzmán el Bueno, Hermoso. 
José Calvo, Jnen Pan toja. Luna . Malasaña, 
Melendez Valdéa, Moneloe (pieza de lo), 
Pelme, Princesa, Qoevedo (Gloríete de). 
Son Bernardino (poseo y Asilo) , Ssndovsl, 
Ssn Roque, Sou Rafael, Son Andrés, Pe
ninsular, Pes, Ruis , San Bernardo, Sola

res, Santa Crnz (Qulnts de), San Joaquín, 
Son Ildefonso (plaza de), Sonto Barbero, 
Son Bernsrdo (Gloríete de), Valdecllls 
(Pssage de), Vollehermoso. 

Dis t r i to de Buenavista.—Aduana, 
Al hambre (Psssge de lo). Alcela Goliono, 
Almegro, Alonso, Martines (plaza de), 
Argensola, Arco de Sonta Meríe, Ayele, 
Belén (eelle), Barquillo, Colón (píese de), 
Castellana (poseo de le), Cebollero de Gra
de , Clavel, Colmeneres, Columele, Doña 
Barbero de Bregóme, Góngore, Géoovo, 
Grevino, Goyo, Jorge Juon, Jardines, Lo
gases, Libertad, Lista, Infantas, Monte 
Esquinzo, Montere, Olózoga, Orel la na, 
Piomonte, Peligros, Recoletos (calle de). 
Reine, Solesas (píese de los), Sonto Terese 
(oalle de), Souoo, Serrano, Son Gregorio 
(calle de), Soldado, Sen Marcos, Torres, 
Zurbono. 

Dis t r i to de l Congreso.—Barcelona, 
Berengene, Cádiz, Cruz, Espoz y Mina, 
Florín, Jesús (calle de) Jovellenos, Jesús 
(plsza de), Greda, León, Lope de Vega, 
Prado, San Jerónimo (Carrera de), San 
Pedro, Sevilla, Turoo, Verónica, Zorr i l la . 

Dis t r i to de l Hospi ta l .—Ave Marín, 
Drumeo, Cabeza, Lovapiós, La va pies 
(plaza de), Rondo de Atocha, Paseo de Ies 
Delicias, San Carlos, Tres peoes. 

Dis t r i to de l a L a t i n a . — Angel, 
Aguas, Alsmi l lo (pisas y oalle del), Ir
landeses, Gerte, Moreris (calle y plaza de 
la), Mancebos, Redondilla, Travesis del 
Almendro, Toledo. 

Dis t r i to de l a Inclusa.—Pedro H u 
manes, Palos de Moguer, Martin Soler, 
Mertín de Vargas, Canarios, Arroyo de 
Embajadores, Ferrocarril, Valladolid, Ta
rragona, Ronde de Valónele, Paseo de 
los Yeserías, Pasadizo del Ferrocarri l , 
Ronda de Atooha, Plazo del Rostro, Santa 
Ana, Paseo de Santo Morío de la Cabezo, 
Gloríete de Santo Meríe de le Cobezo, Se
bastián El¡Cano, Sebastián Herrero, M i 
guel Servet, Morotines, Labrador, Alonso 
del Barco, Paseo de lo Chopero, Espino, 
Embajadores, Mesón de Paredes. 

Dis t r i to de l a Audiencia.—Covo de 
San Miguel, Cuchilleros, Cavo Bajo, Cave 
Alto, Colegiata, Conde de Barajos, Conde 
de Mironde, (pieza y calle del), Cruz Ver
de (plezo dele). Conde (calle del), Cordón 
(calle del), Costanilla de Son Justo, Cons
titución (plezo de lo), Carretes, Ciudsd 
Rodrigo, Carretero de Extremadura, Doña 
Urroce, DoSo E l vire, Duque de Rives, 
Imperial, Puerto Gerrede, Puerto Cerrods 
(plszo), Pootejos, Pon tejos (plaza), Postas, 
Pez, Poso, Punonrostro, Rollo, Relatores, 
Ss l , Siete de Julio, Sonto Cruz (plozo de), 
Santo Tomás, Solvedor, Son Cristóbal, 
Sooremento, Toledo, Sau Miguel (plazo 
de), Virgen del Puerto, Vioorio Viejo, 
Zorogoze. 

Lo que so publico en el BOLBTÍN OFI
CIAL, para que los contribuyentes veoinos 
de diohas calles que no hayon sido reque-
sldos por ausrnoio ó cualquiera otro cau

sa, pueden ovisarlo durante el período 
de oobronzo voluntarle á les oficinas cen
tróles de le empresa, Ferráz, 44, ó á esto 
Administrooión, y los que obiendo sido 
invitodos, no hubieron adquirido sus c é 
dulas sepan quo están en el deber de pro
veerse de ellas en la Reoeudooión del dis
trito. 

Modrid 7 de Noviembre de 1894. =*E1 
Administredor de Hoeieode, Ubaldo Sen-
tos. 

M A d r 1<1 

Secretaria 
Lo Junto munieipel se helio citai, 

poro celebror sesión en estos Casos Coosl,. 
tortoles el dio 15 del eotuol, á les do»j 
medio de le terde, poro oooporse de lo, 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntemiento d¡sponi«a. 
do uoa transferencia de orédito pora aten, 
eiones del depósito de mendigos. 

Idem íd. ooncediendo pensión ol padr» 
de un Vigilante de Consumos, muertou 
acto del servioio. 

Idem íd. aprobando el proyeoto de 
reorgenlzoción del servicio de i n o . udlos. 

Idem id. ooncediendo un suplemento 

de orédito pero oteuder á lo realización 
del enterior proyeoto. 

Idem íd . lo aprobooión de los pliega 
de oondioiones poro controtor el sumintg. 
tro de cuñas de pedernol poro empedra
dos. 

Idem íd. íd. poro oontrotar el sumi
nistro de piedra portida con destino á lu 
vías p ú b l i c a s de esto eepitel. 

Idem íd. disponiendo lo jubilación d< 
un Fiel del Cuerpo administrativo de Con-
somos. 

Idem íd. eprobondo el pliego de ooo 
«liciones poro lo subssts del soler, nume< 
ro 11, procedente del derribo del antigtu 
corral de limpiezos. 

Idem fd. disponiendo lo forma de pi 
go de obras de ampliación en el nnev< 
edificio munioipal del distrito del Hospi
cio. 

Idem id. tres trenaferenoios de crédito 
dentro del vigente presupuesto de E n s a n 
che poro otender ol pego de Capataces j 
jornaleros efectos ol servicio de vfes pú-
bucos y los formolidedes á que en lo su
cesivo habrán de ejustorse dichos pagos, 

Lo que se enuncio pora conocimiento 
del público. 

Medrid 13 de Noviembre de 1894.-El 
Secretorio, Froncisoo Rosno. 

Canillas 
Por eouerdo de éste A y u n t a m i e n t o y 

bojo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en lo Secretorio de este 
Ayuntemiento, se subas ta el arrenda
mien to de uo loool des t inado á Matadero 
público de esto vi l le , en el Berrio de lu 
Ventos, bojo el tipo de 500 pesetai 
enuoles. 

Lo subasta tendrá luger el dio 26 d< 
los corrientes y hore de les diez de su mi' 
nono, presentando los proposioiones escri
tos eo popel de lo olese 12.* y eon erreglo 
ol modelo que ee formulo á esto conti
n u a c i ó n . 

Canillas 12 de Noviembre de 1894 = 
E l Aloolde interino, Pentoleón Goroío. 

Modelo de proposición 

D. . . veoino de..., oon oédulo personal 
número. . . , expedido eu..., de..., se com
promete á a r rendar i ese Ayuntamiento 
un local destinado á Motodero públioo po' 
lo ooutidod enual de..., pesetas y bsjo lu 
condiciones estipuladas por el mismo. 

Canilles.... de Noviembre de 1894. 

(Firmo de) proponente). 

V i l l a e o n e j o s 
Se bollen terminadas y expueotos «' 

públioo en lo Secretorio de este Ayunta
miento, por término de quince dies. I»" 
cuentes ds este municipio, oorrespondieo* 



les i los a3os económicos de 1888 á 89, 
1889 90. 1890-91, J891-92 y 1892-93, á 
fin da oír lea reclamaciones qae se pre
senten contra lea mismas, conforme á lo 
dispuesto en el ert. 161 de le ley Munici-
pal vigente, al onel pesado dicho plazo no 
ta admitirá ninguna reclamación. 

Villacooejos á I de Noviembre 1 8 9 4 . » 
El Aloalde, Pedro de Bles. 

V i l l a n u e v a , d e l P a r d i l l o 

Se hallan terminadas y expuestas al 
públioo en le Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, las 
cuentas municipales de ingresos y gastos, 
correspondientes á los ejerciólos de los 
presupuestos de 1891-92 y 1892-93, á los 
¿oes ordenados en l s vigente ley Muni 
cipal. 

Villanueva del Pardillo 6 de Noviem
bre de 1894.=El Alcalde, Agustín Te-

| jera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provincia les 

MADRID 
Sala de lo oriminal.—Sección 4 . a —En 

teausa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Palaoio de esta Corte, 
seguida contra Gregorio Rodríguez A l v a 
rez, y otro por hurto, y en la que es parte 
el Ministerio Fisoal, ha diotado la referida 
Seeoión 4. a , auto oon fecha 8 del actual, 
señalando el día 27 y 28 de Diciembre y 
hora de las doce y media en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del Juioio oral, mandando se cite á los 
estigos D. Rosario Ribas, Jul ián Galán 
Zamora, José Menéndez, Heliodora IbaSez, 
Francisca Sarmiento, Tirso Garoía, Tomás 
Martínez y Cirilo Matey, cuyos domicilios 
se ignoran, oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justioia, (Salesas) 
en el indicado día y hora; haoiéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que 
ienen de concurrir á este primer llama-

|mieiito bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 8 de Noviembre de 1894.=El 

ficial de Salo, José Alna ira. 

J uzgados de pr imera instancia 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

D. Antonio Gsroía Rinoón, R e g i s t r a 
dor de la propiedad de Alcalá de Henares. 

Por el presente hago saber que en este 
egistro se ha presentado esorito por Don 

Jlntonio Lora de los Reyes, en concepto 
a apoderado del Exemo. Sr. D. Julio 
aleó d'Adda, barón de Benifalló, Sena
dor vitalioio, mayor de edad, soltero, 

propietario, vecino de Madrid, habitante 
la calle de Atocha, núm. 113, piso sé-

nodo, manifestando que este último es 
dueño entre otros bienes de las siguientes 

(finoss rústioas, radioantes en término mu-
ieipal de Vetilla de San Antonio. 

Siete juntas de las 26 de que se oom-
Jone el Soto de los participes, titulado 

la «Rinconadas, coyas siete yuntas 
oe se consideren eomo una sola finca, y 

las que se ignore su cabida: lindan al 
•aliente, con tierras de ls v i l l s de Madrid, 
oe después fueron de D. Miguel Basabrú 
otras de D. Frenoisco Sol i veres; por 

1« lio lia, oon dichas tierras y el Rio J a -
J»ma; por Poniente, con el mismo río Ja-

rama, y por el Norte, eon el Sote de Coe
vas y orillas. 

Tres yuntas en el referido Soto, qne 
constituyendo une sola fines, linde el Sé
llente, el río Jerems y á los demás vientos 
con los bsldíos del Soto de Cuevas y or i 
llas, eon el derecho de le perte del río y 
pesca que le oorresponde, esí eomo todos 
los demás de yerbas y leñas. 

Una yonts en repetido Soto, que cons
tituyendo tsmbién uns sola finca, l inda 
á Oriente y Norte, oon D. León Hernández 
y D. Pedro Várela y López, y por Medio
día y Poniente, el río Jarama con los apro
vechamientos de yerbas, leñas, árboles y 
pesca del citado río. 

L a mitad proindiviso de nn Soto titu
lado de «Cuevas y Orillas destinado á pas
tos, de caber todo él 38 fanegas, equiva
lentes á 24 hectáreas, 47 áreas y tres oen
tiáreas, linda al Saliente, con el Sotillo y 
Agonizantes y tierra de la misma hacien" 
da de Cuevas y orillas; al Poniente, con el 
rio Jarama; al Norte, oon el Soto del G r i 
l lo , y al Mediodía, oon tierra del Soto de 
los Partícipes y otras tierras de D. Pedro 
Várela y D. León Hernández con el apro
vechamiento del rio Jarama en sus o r i 
llas, pesca y servidumbre. 

Que las deslindadas ouatro fincas per
tenecieron anteriormente á D. Pedro V e 
réis y López. 

Que sobre dichas fincas pesan los s i 
guientes gravámenes: 

L a deslindada en primer lugar apare
ce gravada en unión de otras fincas con 
la oantidad de 289.310 reales sin que 
consten más entecedentes. 

La segunda y tercera ó sean las cuatro 
yuntas en el Soto de los Partícipes, con la 
carga que les pueda corresponder como 
procedentes de unos Mayorazgos, que con 
otros diferentes bienes fundó D. Andrés 
Díaz Navarro, en Vel i l l a de San Antonio 
por escrituras que otorgó el 30 de Octubre 
de 1748, en Madrid, ante el Esoribano 
de S. M . D. Manuel Andrés Dorado, proto
colizadas con la misma feoha en los re
gistros del numerario D. José del Río 
León. 

L a ouarta, ó sea la mitad proindiviso 
del Soto de Cuevas y Orillas, se halla afec
ta á la responsabilidad de un crédito de 
15.000 reales, que D. Francisco Soliveres 
era en deber á D. José Manroner, proce
dentes de préstamo, por esaritura otorga
da en Madrid, á 4 de Febrero de 1864, 
ante el Notario D. Pablo de la Lastra, la 
cual no se inscribió en este Registro, y 
además, todas estas fincas se hallan hipo
tecadas, en unión de otras, por el Exce
lentísimo Sr. Barón de Benifalló, á favor 
de D. Canuto Gómez de Rada, en Garantía , 
de un préstamo de 150.000 pesetas. 

Que de las i n d i c a las oargas pretende 
lihersr, por hallarse en el oaso previsto 
en el art. 305 de la ley Hipotecaria: la de 
289.310 reales; la que se dice del mayo
razgo que fundó D. Andrés Díaz Navarro, 
y la de 15.000 reales á favor de D. José 
Manroner; habiendo de quedar subsisten
te la hipoteoa á favor de D. Canuto Gómez 
de Rada. 

Y para que le liberación pueda tener 
lugar, pide se instruya el oportuno expe
diente, señalando el término de noventa 
dias para que los que se crean eon dereoho 
á la percepción de expresados censos, com
parezcan á haoer uso de él y de las accio
nes que crean les co r responden ; bajo sper
oibimiento de que no hsciéndolo dentro 
de dicho plazo se tendrán por extinguidos 

los repetidos gravámenes, según dispone 
el ert. 368 de le ley Hipotecaria, en sn 
regle segunds, fijándose á este fln loe 
ediotoe quo previene le regle novene del 
mismo articulo, pare que en sn dís pnede 
decretarss le libereoión, si nadie justifica 
legítimo dereoho. 

Acordeda la práotios de les diligenoies 
pedidas, se señáis el término de nóvente 
díes, pare que los censualistas referidos, 
enye residenoie se dioe ignorer, sos repre
sentantes ó gooesores, y demás personas 
ausentes y desconocidas que pueden tener 
interés en los censos y fincas de que se 
trata, deduzcan en el Juzgado de primere 
instancia de este cindad las reclamaciones 
que crean convenientes; bajo spereibi
miento de que no haciéndolo dentro de 
dicho plazo les parará el perjuicio que 
heya lugar. 

Alcalá de Henares 27 de Septiembre 
de 1891.=Antonio Garoía Rincón. 18 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Doroteo González y González, Jaez 
interino de instrucción de este partido. 

Hago saber que para pago de costas 
impuestas en causa que por hurto de caza 
se ha seguido á Patricio Cogorro Avisón 
y otro, vecinos de Santa María de le A l a 
meda, de la pertenenoia del Patricio, y 
bajo las condioiones que se d i rán , se sa-
ssoan á públioa subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 27 de Noviembre 
próximo á las once de su mañana las A n 
eas siguientes: 

Peseta* 

1. *—Una tierra en el punto l l a 
mado de la Hoz y risoo del 
muerto, en término de Santa 
María de la Alameda, su cabi
da ooho fanegas de centeno y 
su extensión es de quince hue
bras de labor y dos de monte 
dejara y peñas; linda: á Sa
liente, otra de Estanislao He
rranz; Mediodía, de Patricio 
Pizarro; Poniente, el Río Cofio 
y Norte, terreno común del 
pueblo; tasada en cuatrocien
tas veintioinoo pesetas. . . . . . . 423 

2. a—Otra tierra de pan llevar, al 
sitio titulado Castillejo, en 
igual término, su extensión 
seis huebras, ó sean tres fane
gas de trigo, linda: al Norte, 
arroyo de la Cereda; Medio
día, herederos de Hilario Gar
oía; Este, tierra de Estanislao 
Herranz, y Oeste oon dichos 
herederos; tasede en cuatro
cientas pesetss 400 

3. a—Otre tierre en el alto de la 
cabeza, en el propio término, 
extención cinco huebras, ó sean 
fanega y media para centeno 
en siembrs, l inds: al Norte, 
Estanislao Herraz; Mediodía, 
oon Estanislao Palomo; Este, 
Evaristo Rodrigo, y Oste, de 
León M a n / a n o ; tasada ea cien
to c i ncuen t a pesetas 1S0 

4 / — o t r a tierra en la Tabasos, 
en igual término, tu extensión 
diez huebras, l iada: á Orien
te, coa camino de le Paradi
na; Mediodía, coa Alejandro 
Avisón; Poniente y Norte, fin
cas de Estanislao Herrsnz, te
sada ea ciento cincuenta pe
eetes 150 

5.*—Une finca llamada Prado 

Pesen». 

Remellado, eo el propio tér
mino, so extensión un buebre 
de labor y tres más de pastos, 
está cerrade de pared, y l i a -
de: por Séllente y Mediodía, 
de Sinforoso Pisarro; Ponien
te, oon oemino de Robledo y 
Norte, con finca de Estanislao 
Palomo; tasada en seiscientas 
pesetas 600 

6 . a — Y una finos titulada pra
do de Lavandero, en igual tér
mino, destinada á pasto, su 
extensión cuatro huebras, está 
cercado de pared, y linda: por 
Saliente y Mediodía, eon finca 
de Estanislao Palomo; Ponien
te, de Nicanor Avisón, y Nor
te, de Sebastiana Sánchez; ta
sada eu doscientas setenta y 
einco pesetas 275 

Advertencia 
1. * Que de lss expresadas fincas no 

existe título inscrito á nombre de Patricio 
Cogorro, defeoto que se subsanará por me
dio de uns información posesorie que se 
practicará por cuenta del mismo. 

2. a Que so admit irá postura que no 
cubra las dos terceras partes de tasación 
por que salen á subasta las fincas. 

3. a Que psrs poder tomar psrte en el 
remate, será indispensable que los l i d i a 
dores consignen en la mesa del Juzgado 
ó acrediten haberlo verificado en Esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual á la que represente e l 
10 por 100 de la finca ó flacas que de
searen adquirir, cantidad que será devuel
ta después de terminado el acto de aque
llos que no fueren mejores postores. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
31 de Octubre de 1894.=Dorotoo Gonzá
lez. =Por su mandado, José María Gon
zález. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

Sección 3.a— Obra p í a 

Hallándose vacantes las plazas de pen
sionados en la Aoademia Española de B e 
llas Artes en Roma, so proveerán por opo
sición coa arreglo á lo dispuesto ea el re
glamento. 

Estas plazas están dotadas coa 3.000 
liras anuales, y son nueve, en esta forma; 

Dos de Pintura de Historia. 
Una de Pintura de Paisaje. 
Dos de Esoulture. 
Una de Grsbsdo en hueoo. 
Dos de A r q u i t e c t u r a . 
Una de Música. 
Los aspirantes pueden presentar en 

este Ministerio las solicitudes documenta
das en el término do dos meses, á conter 
desde le publicación de este anunoio. 

Los aspirantes á lss peusiones de P i n 
tura de Historis y de Paisaje, Escultura, 
Grabado en hueco y Musios, acreditarán 
ser españoles y no haber cumplido treinta 
años el día 1.° de Enero de 1893. 

Los que aspiren á las pensiones de A r 
quitectura presentarán además el titulo 
profesional ó le certificación que acredite 
haber sido sprobado en los ejercicios de 
revalide pere obtener el titulo de A r q u i 
tecto. 

Los ejeroioios de oposioión oomenserán 
dentro del mes de Febrero próximo. 



P R O G R A M A S 

a qae se refiere el art . 46 del reglamen
to de l a academia Española de Bel las 
Artes en Roma, en cuyas preguntas es-
tan contenidas las diversas materias ó 
asignaturas teóricas que constituyen e l 
pr imer ejercicio do las oposiciones p a r a 

a s p i r a r a las placas de pensionado 

P A R A L A S OPOS1C10NB8 A L A S PLAZAS D I 
PENSIONADOS POR L A PINTURA DE HISTORIA 
T DS PAISAJE, ESCULTURA Y GRABADO E N 
H U E C O . 

PROGRAMA D E P E R S P E C T I V A 
1. ¿Qué es perspectiva? 
2. Definir le palabra perspective. 
3. ¿En qué partes se divide el estudio 

de le perspectiva? ¿Cómo se lss clasifica y 
que realize ceda una de ellas? 

4. ¿De qué modo deben apreciarse los 
objetos eu nuestra investigación, psrs de
terminar sus formas aparentes perspec
tivas? 

8. ¿Qué clasificaciones deben hacerse 
en l s perspeotivs, según los aspectos va
riables de posición en que el espeotedor 
puede ooloosrse para verlos, y cómo se lss 
denomina? 

6. ¿Cuándo se dice que una perspecti
va está de frente? 

7. ¿Cuándo se dioe que una perspecti
va está de ángulo? 

8 . ¿Cuándo se dioe que uns perspecti
va es accidentalmente oblíoua? 

9. ¿Cuándo se dioe que uns perspecti
va es de doble inclinación? 

10. ¿Cuándo se dioe qoe una perspec
tiva es de triple indicación? 

11. Para determinar la forma aparen
te de un objeto, ¿qué datos son necesarios? 

12. ¿Qué son proyecciones geométri
cas de un objeto? 

13. ¿Qué es proyección perspective de 
an objeto? 

14. ¿Cuál es el principio fundamental 
de la perspectiva? 

15. ¿Qué es el oono visual ú óptico en 
le perspectiva? 

16. ¿Qué partes tangibles pueden cons 
tituirse la forma del oono visual? 

17. ¿De qué proyecciones geométrioas 
es susceptible el oono visual en la práo
tiea? 

18. ¿Qué es el plano de seooión del 
cono en ia perspectiva? 

19. ¿Cómo se denominan en la práo- I 
tioa aquellas líneas ó rayos que desde los 
puntos del objeto son conductores de ls 
sensaoióu al ojo del sujeto y causa de la 
proyección perspectiva en el plano inter
puesto? 

20. ¿En qué sitio del oono tiene su re
sidencia el cuadro? 

21. Eu qué sitio del cono tiene su re
sidencia y colocación la base? 

22. ¿Dónde existe el vértice del cono? 
23. ¿Qué es ángulo óptico en la pers

pectiva? 
24. ¿Qué son los lados del oono óptico 

en la perspectiva? 
25. ¿Qué es el eje del oono óptico? 
26. ¿Qué relaoión existe entre el cua

dro del artista y el cono visual? 
27. ¿Cómo se forma el cono óptico de 

un cuadra? 
28. ¿Qué relación debe existir entre la 

longitud del eje del cono y el radio de la 
base? 

29. ¿Cómo se determios prácticamente 
el ángulo óptico del oono de un cusdro 
eu general? 

30. ¿Qué es el horizonte en un ousdro? 
31. ¿Puede admitirse en la perspectiva 

más horizontes que el que se baila á n i 
vel? 

32. ¿Qué ee el horizonte dentro de le 
perspectiva? 

33. ¿Qué es el horizonte neturel en le 
perspeotivs? 

34. ¿Qué es el horizonte accidental 
en la perspeotivs? 

35. ¿Qué es el horizonte recionel en 
le perspeotivs? 

36. ¿Qué es el horizonte terrestre en 
le perspectiva? 

37. ¿Qué el horizonte celeste en ls 
perspective. 

38. ¿Cuál es le primere opereoión pre
paratoria que debo saberse heoer en un 
euadro? 

39. ¿Qué es el punto de viste en le 
perspectiva? 

40. ¿Qué es el punto de le distancia en 
le perspeotivs? 

41. Las lineas que en lo real del es
pacio son paraleles entre sí en une misma 
direcoión, ¿orno resultan á nuestra vista 
en su apariencia perspeotivs? 

42. ¿Cuál es el nombre genérico que 
se ds á los puntos á que son convergentes 
las lineas paralelas vistas en perspeotivs, 
de eualquier dirección que sean, en el 
espacio. 

43. ¿Qué son puntos sooidentsles? 
44. ¿Qué son puntos de; concurso te

rrestre en la perspectiva? 
45. ¿Qué son puntos de concurso celes

te en la perspectiva? 
46. ¿Cómo se determina el horizonte 

natural de un euadro? 
47. ¿Cómo se determina el horizonte 

vertical de un cuadro? 
48. ¿Cómo se determinan en general 

todos los horizontes perapectivos? 
49. ¿Cómo se determine el punto de 

oonourso de una linea en general? 
50. ¿Dónde se determinan y existen 

todos los horizontes perspeotivos? 
51. ¿Dónde existen los puntos de con

curso de todas las lineas en gene rsi? 
52. ¿Dónde existen todos los infinitos 

relativos de la perspectiva? 
53. ¿Por qué al punto de vista se le ds 

este nombre en los ouadros? 
54. ¿Por qué al punto de la distancia 

en los ouadros se le da este nombre? 
55. ¿Qué misión prinoipal desempeñe 

el punto de vista en la perspectiva? 
56. ¿Qué significación especial tiene el 

punto de la distancia en la perspectiva? 
57. ¿Qué pos i c ión suponen tener en el 

espado las líneas que en los cusdros se 
dirigen al ponto de vista? 

58. ¿Qué p o s i c i ó n suponen tener en el 
espacio lss lineas que en los cuadros se 
dirigen s i punto de ls distancia? 

59. ¿Qué es lo primero que se debe 
saber poner en perspectiva? 

60. ¿Cómo se pone un punto en pers
pectiva? 

61. ¿Qué es lo primero que se debe sa
ber trazar en perspeotivs mediante el 
punte? 

62. ¿Cómo se obtiene ls perspectiva de 
una linea reota y conocida de situación y 
de longitud? 

63. ¿Cómo se detemina la perspectiva 
de una superfioie cualquiera? 

64. ¿ n o m o se obtiene la perspectiva de 
un cuerpo cuelquiera? 

63. ¿Qué datos son necesarios respeto 
de un objeto pars determinar su perspeo
tivs sobre un cuadro? 

66. ¿Qué relación existe entre el cua
dro, la base del oono y el plano de sección? 

67. ¿Qué relsción existe entre el vé r 
tioe del oono y el punto de vista? 

68. ¿Qué relsoión existe entre el vé r 
tioe del eono y el punto de distsnoia? 

69. ¿Qué relación existe entre el vé r 
tice del oono, el punto de viste y el de le 
dietenola? 

70. ¿Qué proporciones relativas deben 
observarse y á qué ley obedecen lss dis
tancias que hsn de adoptarse para la 
prepereción de los cuadros entre el objeto, 
el sujeto y el pleno interpuesto? 

71. En lss perspeotivss de frente, ¿es 
preciso que el punto de vista se sitúe en 
el centro de los cusdros? ¿Puede hallarse 
en uno ú otro ledo? 

72. E n lss perspectivas oblicuas, 
¿puede situarse el punto de vista fuera 
del oentro de los cuadros? ¿deberá estsr 
siempre en su oentro? 

73. ¿Se considera sujeto á lss leyes de 
la perspeotivs todo ouanto el artista trsts 
de representar en sus obras artístioas so
bre superficies planas ó curvas? 

74. ¿ i qué se reduce todo el proceso 
de l í n e a s y todss las operaciones de l s 
perspectiva? 

75. L a perspectiva, ¿es ciencia ó es 
arte? 

76. ¿Por qué concepto la perspeoti va 
es ciencia? 

77. ¿Bajo qué consideraciones la pers
pectiva puede llamarse arte? 

PROGRAMA 
DE TEORÍA É HISTORIA D E L A S B E L L A S A R T E S 

Primera parte.-—Programa de Teoría 
1. Conoepto é importsnois de l s asig

natura. Consideraciones sobre los métodos 
seguidos, y el que debe seguirse en su 
estudio. 

2. ¿Qué se entiende por teoría de las 
Bellas Artes? 

3. Existenoia de la Belleza; sus órde
nes, grados y diferencias oon lo últ i l y lo 
gradable. 

4. Percepción de la Belleza por el 
hombre. Consideraciones sobre el gusto y 
buen gusto. 

5. Expresión de la Belleza; su fondo, 
forma y relación. E l Arte; su concepto, 
divisiones y diferencia con ls Ciencia. 

6. E l artista, ¿?ómo produce y expresa 
ls Belleza? E l Genio y sus cualidades; 
estilo, maners, eto. 

7. Del Arte bello; según los princi
pios de la Ciencia: según los heohos; con
s ideraciones generales. 

8. Las Bellas Artes en particular; 
eonoepto y división. 

9. Bellas Arles del oído; sns caracte
res. 

10. Bellas Artes de la vista ó del d i 
bujo; sus caracteres. 

11. T e o r í a general de las Artes p lás
ticas Condiciones que exige el ejercido 
de osds uns de ellas. 

12. De la Arquitectura; sn conoepto, 
división y elementos. 

13. In f luenc ia del clima, de los mate
riales y de ls vida socisl, política y r e l i 
giosa de los pueblos en su Arquitectura. 
Ls policromía natural y artificial. 

14. De la Escultura; su concepto, fin, 
oaracteres y división. 

15. Do la Belleza realizada por la Es
cultura. 

16. Análisis de las obras maestres en 
ls Escultura. De la polioromia en Escul
tura. 

17. Da la P i n t u r a ; su concepto, fin, 
caracteres y división. Sus medios de ex
presión. Cualidades y conocimientos pro
pios del pintor. 

(Se continuará) 

Dirección general del Tesoro público 
j Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonerio expedido por la Caja general de 
Depósitos en 20 de Junio de 1879, eon los 
números 85.208 de entrada y 5.260 de re. 
gistro, correspondiente el ospitsl de 1.617 
pesetas que s i Ayuntsmiento de Gallegos 
del Pan (Zimora.) le fué reoonocido por la 
teroers psrte del 80 por 100 de sus bienes 
de propios, prooedente de la conversión i 
metálioo del depósito que tenía en bonos 
del Tesoro de cuya suma fué devuelta en 
26 del mismo mes y sño á le Tesorería 
Central pars compensar los débitos del 
impuesto personal la cantidad de 567 pe. 
setas 19 céntimos, quedándole por tinto 
un resto de 1.049 pesetas 81 céntimos, qua 
se enouentrs hoy subsistente con derecho 
á intereses desde 1.° de Julio de 1871, se 
previene á ls parsons en ouyo poder se 
helle, que lo presente en ests Direooión 
genersl; en ls inteligencia de que están 
tomadas las preesuoiones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimo dueño, quedsndo dioho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto trans
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de ests provin
cia, sin haberlo preséntalo , con arreglo! 
lo dispuesto en el srt. 41 del Reglemento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Msdrid 30 de O -tabre de 1894.=E1 
Direotor genersl, Olegario Andrade. 
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14.° Tercio de l a Guardia c iv i l 
Comandancia de Caballería 

E l día 20 del actual, á las onoe de so 
mañana, tendrá lugar en el Cuartel del 
Barrio de Salamanca, Serrano, 44, local 
que ocupa la fuerza de la Comandancia de 
Caballería de la Guardia oivi l , la compra 
de 200 á 300 fanegas de habas para los ca
ballos de la misma. 

Madrid 13 de Noviembre de 189 i.=El 
primer Jefe, Franoisoo Hernández Ferrer. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de M a d r i d 

E n esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 311.328 por 1.589 
imposiciones, de les cuales son nuevas 
303, y se han sstisfecho por capital é in
tereses pesetas 277.953 á solicitud de 530 
imponentes, 236 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Noviembre de 1894.=El 
Director, José Alvares Marino. 

L O S A L I A D O S 

SOCIEDAD M I N E R A 

Se requiere por primers vez á Dona 
Pilsr García pars que satisfaga en la Te
sorería de la Sociedad, en el término de 
quinoe díss , einco pesetas por el dividen
do núm. 122 de ls acoión que posee en 
esta Sooiedad y en otro caso se les parará 
el perjuicio consiguiente. 

Madrid 13 Noviembre Í894 .^E1 Pre
sidente, José Amorós. 22 
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